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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Arr, bien.t e

4506 ORDEN de 1 de abril de 1993 de la Consejería de
Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambien-
te, por la que se modifica la Orden de 27 noviembre
de 1989 sobre estadística de edificación y vivienda .

resultados de la Estadística de Edificación y Vivienda, en el
ámbito territorial de la Cor unidad Autónoma, sin perjuicio
de la oportuna colaboració i . con el Ministerio de Obrás Pú-
blicas y Transportes a fin c,, participar en la elaboración de
esta Estadística a nivel nac onal .

Artículo 2

Con la entrada en vigor de la Orden de 16 de diciembre
de 1987 de esta Consejería, se implanta con carácter experi-
mental, la Estadística de Edificación y Vivienda en todo el te-
rritorio de la R egión de Murcia .

La experie: rcia recogida durante su primer año de vigen-
cia sirvió de base para la implantación de esta Estadística a
nivel estatal a partir del mes de junio de 1989, según regula
la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaría del Gobierno, de 29 de mayo del mismo año, si bien
se modificó su diseño original, recogiendo un único cuestio-
nario referido al inicio de las obras, en el momento de la soli-
citud de la lice rcia municipal correspondiente .

Por Orden de 2 7 de noviembre de 1989, de la Consejería
de Política Territorial y Obras Públicas, se modifica la Orden
de 16 de dicierr bre (le 1987, adaptando la recogida de la in-
formación inici :il a los cuestionarios diseñados por el MOPU
para uso en todo el Estado . En la misma Orden, se mantie-
nen en vigor lo i, cuestionarios relativos al final de las obras,
con objeto de c :)mpl etar la experiencia y, en base a ella, deci-
dir su posible iinplantación a nivel estatal .

Transcurri :íos cinco años desde su implantación experi-
mental, y adop(adas por el MOPT otras soluciones técnicas
que permiten, c e forma más eficaz, disponer de información
sobre las obras :erminadas en el subsector de edificación, pro-
cede la regulari :c,ación en la gestión de la Estadística de Edifi-
cación y Vivier da, en el territorio de la Región de Murcia,
homogeneizando la recogida de información con la del resto
del Estado .

En base a L) expuesto, se hace necesario modificar la men-
cionada Orden de 27 de noviembre de 1989, en la convenien-
cia de no duplicar esfuerzos en la recogida de información es-
tadística ; por todo ello :

DISPONGO :

Artículo únic o

Se modifica la Orden de 27 de noviembre de 1989 de la
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas (BORM
n.° 287 de 16 de diciembre) quedando redactada de la siguiente
forma :

Artículo 1

La Consejería cie Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambieni e, a t ravés de su Secretaría General, realizará
las funciones dc recogida, procesamiento y publicación de los

Esta estadística se real ará en todo caso en función, al
menos, de los datos conten dos en el cuestionario que se in-
cluye como anexo .

Artículo 3

Corresponde a todo pr rmotor inmobiliario, sea persona
física o jurídica, pública o l rivada, o a los técnicos responsa-
bles de las obras, en su no:rbre, cumplimentar y entregar a
los Ayuntamientos, junto c)n el proyecto de obra, en el mo-
mento de solicitar la licenci:~ correspondiente, el cuestionario
de inicio de obra .

Artículo 4

Los Ayuntamientos re3 titirán a la Secretaría General de
la Consejería de Política Te ritorial, Obras Públicas y Medio
Ambiente, dentro de los ditz primeros días de cada mes, los
cuestionarios correspondier es a las licencias de obra conce-
didas en el mes anterior, ji rito con el impreso resumen que
figura como anexo .

Artículo 5

La Consejería de Polít,ca Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente podrá diri„irse directamente a los promoto-
res inmobiliarios o a los técziicos autores del-proyecto, tanto
para solicitar la correcta ci . mplimentación de los cuestiona-
rios, como para la realizacic ti de las verificaciones necesarias,
quedando obligados los mi, mos a facilitar los datos conteni-
dos en el cuestionario, conf >rme a lo dispuesto en el artículo
7 de la Ley 12/1989, de 9 dt mayo, de la Funcion Estadística
Pública (BOE núm . 112 d ( 11 de mayo) .

Artículo 6

La Consejería de Políl ea Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente facilitará :,l Ministerio de Obras Públicas y
Transportes los datos neces+rios para la elaboración de la es-
tadística a nivel nacional .

Dispo»ición final

La presente Orden entr,rrá en vigor al día siguiente al de
su publicación en el «Boletír Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, a uno de bril de mil novecientos noventa
y tres .-El Consejero, Vicente Blasco Bonete .
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES ''vtod . E .V .-1

DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION
ECONOMICA Y PRESUPUE .STARI A

SU BDIRECCION GENERAL DE INFORMACION Y ESTADISTICA

ESTADISTICA DE EDIFICACION Y VIVIENDA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Este cues :ionario está sometido al secreto'.
estad istica ; sólo podrá publicarse en fotma Deberá cumplimentarse un cuestiona ri o Ix cada obra mayor que vaya a efectuar-
numcrica, sin referencia alguna de carácter se y se presentará en el Ayuntamiento en e momento de la solicitud de licencia:
individual . Su cumplimentación es obligato ri a .
(Ley 4/90)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .: No escriba en los esp: cios sombreados

m m ~ m m ❑ i 1 1 =
c.a. provincia municipio mes año tipo número de orden

A : UATOS GENERALES

A.1 DATOS DE4 RROMOTOR ~

NOMBRE O RAZON SOCIAL .. . .. .. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . .. . .. . ... . . . .. . . . .

. . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. ...... . . . . . . . . . .

DIRI:'.CCION POSTAL : . . . . . ... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . Núm . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . .

MUl\ ICIPIO . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO POSTAL . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1. -- - ._1 PROVINCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

[A.2 C E ~R R. Semale con X la casilla ue corres nda
1 . SOCIEDAD MERCANTIL

1 .1 PRIVADA . . .. ... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . ❑ 1 5 . ADMINISTRACION D+ :L ESTADO . . .. . . . . . . . . . . . . .. ❑ 7
1 .2 PUBLICA (S .G .V . etc .) . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑ 2

2 . COOPERATIVA . . . .. . . ... . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . ❑ 3 6 . ADMINISTRACION A'TONOMICA . . . . . . . .. . . .. . . . ❑ 8

3 . COMUNIDAD DE PROPIETARIOS . . . . . .. . . .. . . . ❑ 4

4 . PERSONAS FISICAS 7 . ADMINISTRACION Pi OVINCIAL . . . . . . . . .... . . . . . . . ❑ 9

4> I PARTICULAR PARA USO PROPIO. .. .. ❑ 5

4,2 PROMOTOR PRIVADO . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ❑ 6 S. ADMINISTRACION M JNICIPAL . . . . . . . .. . ... .. . .. . . . . ❑ I p

9 . O'.-ROS PROMOTORES(especifique) . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . ❑ l 1

A .3 E ., . . . .AE..; OBRM

DIRECCION POSTAL : . . . .. .. . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . .. .. .. . . .. .... . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . .. ... . . . . . .... . . . . . ... .. . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . ..... . . . . . .... . . Núm . . ..... . . . .,... . . . . .. ..

M U N I C IPI 0 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . .

PRO VINCIA . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . ... . . . . .. m

URBANO URBANI?ABLE NO URBANIZABLE

CLASIFICACION DEL SUELO (Se0alecon X Iacasillaquecorresponda) ❑ 1 C:.1 5 ❑ U

A.4 . REGIMEN14FI._('i.tAh.DE;LAS OBRAS =~

FECI-IA DE PETICION DE LICENCIA DE OBRA : dfa, mes y año . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . ~~L -J IL 2?_ -J

¿ SE ACOGERA LA EDIFICACION U OBRA A PROTECCION OFICIAL ?
(señale con X la casilla que corresponda) . . . .. . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. SI ❑ i NO ❑ o

Si LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA, INDIQUE EL TIPO DE REGIMEN (Señale con X l: -- asilla que corresponda) .
GENERAL ESPECIAL NORMATIVA PROPIA DE LA C~ IDAD AUTONOMA

❑ l ❑5 9 11
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A.5 DURACION DE LA OBRA

TIEMPO PREVISTO ENTRE LA CONCESION DE LA LICENCIA Y EL INICIO DE LA OBRA, EN MESES . ~- ~
(Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0) .
DURACION PREVISTA DE LA OBRA, EN MESES . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .
(Si fuera inferior a un mes, se indicará 0 0) .

A.6 NUMERO DE EDIFICIOS A CONSTRUIR O AFECTADOS POR LA OBRA (1)

(Señale con una X la casilla que corresponda) ❑

Obras de/en edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O~)ras que sólo afecten a locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ❑ . . . . . .Pase directamente al cuadro C. 1

1 . EDIFICIOS RESIDENCIALE S

Número de edittcio s

Destinados a
vivienda

2 . EDIFICIOS•hO RESIDENCIALES

DESTINADOS A : Niimero deedttktos

Explotaciones agtarias, p anadetas o pesca . .. .. . . . . . .. I_ J

Indust ri as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l J
Transportes y comunica iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1 J

Almacenes.. ..... . . . . . . . . . . . ..... .. . . . . . . . . ..... ... . . . . . . . . . . . ....... .. . . . .. I- _J
Serv icios burocráticos (c ticinas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L- _J

Servicios comerciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . . . . . .. .. . . . . . . .. . . . I _ J

Servicios sanitarios .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . L_ J

Servicios culturales y re ( reativos. . . . .. . . . . .... . . . . . . . . .. . .
Servicios educativos. .. . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . ... .. . . . . . . .. . . . . . . . .. I_ _1

I)glesias y ot ros edificios r , ligiosos (no tesidenc.) . . . ... I_ ~_i
Otros (se especificará en or nervaciottes) ..... . . ... . .. .... . . ... . . I_ _J

(1) "Editijió ' es una construcción permanente fija sobre el terreno, provista de cubierta y limitada I-r muros exteriores o medianeros .
Son "e.dificios residenciales" los que tienen más de1509b de su superficie (excluídos bajos y sót:. ios) destinada a vivienda familiar
o residencia colectiva .

(2) En construcciones adosadas o pareadas, se considerarán tantos edificios como portales o entradas ~rincipales independienies existan .
Son construcciones pareadas, las adosadas de únicamente dos viviendas .

Aislados. . . . . . . . . . . . (_ _ _I
Con una Adosados (2). . . . . L _ _Ivivienda

Pareados (2) . . . . L _ _I

Con dos o más viviendas . . . . .. . . . . . . L__I

Permanente (residencias,
Destinados conventos, colegios mayores,
a residencia etc) . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . L- J
colectiva

Eventual ( hoteles, moteles,etc) . . L _ J

A.7 CLAS1FfCACIpN SEGUN TIPO DE OBRAY SU PRESUPUESTQ

1 . PR ESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL DE LA OBRA, EN PESETAS L

2 .TI1'O DE OBRA PARA LA QUE SE PIDE LICENCIA :
Deb rá cumplimentar los cuadros(Señale con una X la casilla que corresponda)

CON DEMOLICION TOTAL . ... . . . . . . . . .. ❑
1 B y I)

DE NUEVA PLANTA(1)
❑ 2 BSIN DEMOLICION . .. . . ... . . . . . . . . . . . . . .... . . . . .

DE REHABILITACION ( 2) CON DEMOLICION PARCIAL . . . . . . . . .. 0 3 C y 1)
(AMPLIACION, REFORMA
Y/O RESTAURACION DE SIN DEMOLICION

❑ 4 C
EDIFICIOS )

DE DEMOLICION TOTAL EXCLUSIVA MENTE (3) . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .❑5 I)

( 1) Es obra de "nueva planta" la que da lugar a un nuevo edi ficio, haya habido o no demolición total revia .

(2) Es obra de "rehabilitación" ( Ampliación, Reforma y/o Restauración) la que no da lugar a un nuevo aaifi cio,haya habido o no demolicionesp irciales .

(3) E e obra de "demolición total exclusivamente" la que da lugar a la desapari ción de edificios, sin que > .~ solicite, en esa licencia, ninguna
n i evá constzucción sobre el ter reno del edifi cio demolido .

NOTA GENERAL: En todo el cuestionario, cuando se habla de SUPERFICIE ( sin ninguna es_pecifrcacion), debe entenderse que es la sumade todos los metros cuadrados de cada planta, que son afectados por los dis tintos tipos de obra . ' rodos los datos se expresarán sin decimales .
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B : EDIFICACION DE NUEVA PLANT A

B.1 SUPERFICIE AFECTADA Y CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR,

. SUPERFICIE SOBRE EL TERRENO QUE OCUPARA (N) LA (S) EDIFICACION ( ES), ( EN M2) , . ., . . . ., ... L___ __ J

: : . SUPERFICIE DEL TERRENO, SOLAR O PARCELA AFECTADA POR EL PROYECTC EN M2) . .,,,,,,,,,,L

: . CARACTERISTICAS DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR (I )

~ TIPO DE EDIFICIO G H I J K

3 .1 . N° DE EDIFICIOS L 1 L J L J L J L J
3 .2 . PL 4NTA .S SOBRE RASANTE L J L J L J L J L J
3 .3 . PL 4NTA .S BAJO RASANTE L J L J L J L J L J

3 .4. SU PERFICIE TOTAL A CONSTRUIR (M2 )

3 .5 .VC LUM :ENTOTALACONSTRUIR(M3)

3 .6 .N°TOTA .LDEVIVIENDAS L--J L--J L--J L--J L--J

3 .7 . N'(úfALDEPi~ (e)nffidffriascolectivas) L__ J L__ J L__ J L__ J L___ J

3 .8 .N°TOTALDEPLAZASDEGARAJE L--J L__J L__J L__J L__ J

Datos sFgún el tipo de edificio : Si la licencia solo comprende un edificio, o varios iguales, se contesta, túnicamente en la columna G .

Si la licencia comprende varios edificios con el mismo destino, pero de diferentes características, se 1 gruparán en una columna aquellos
yue tengan las mismas características, por lo que deberán cumplimentarse tantas columnas como dife,entes trpos de edificios incluya la
lrcenci a
Si la licencia comprende varios edificios con distinto destino, se utilizará el mismo criterio de agrt. aación por tipo, pero además al
ct mplimentar las columnas, se seguirá el mismo orden que tienen los edificios en el cuadro A .6 .

L)s epílzafes se consignarán : 3 .2 y 3 .3 . por edificio y de 3 .4 a 3 .8 para todos los edificios que fig ran en 3 .1 .

B.2 TIPOLOGIA CONSTRUCTIVA
Para 1 mismos U'e ediñcios del cuadro B .I señale con X, sobre los cuadros correspondien.te, la tipologia consd~ncüra mís
usual ~el tlpo de 1

1 IPOLOGIA CONSTRUCTIVA
I_ - -- --- ---

I . I . HORMIGON ARMADO ❑❑❑❑ ❑

L2 .METALICA L_~~ ❑❑ ❑
1 . ESTRU~~TUR A

V ERTIt ;AL 13 .MUROSDECARGA ❑❑❑❑ ❑

1 .4 .MIXTA ❑❑❑❑ ❑

1 .5 .OTROS(') ❑❑❑❑ ❑

2 .1 . [1N~BO~NAL(vguemsyóovadillas) ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

2
ESTRI.

OÑTAL 2.2 . BIDIRECCIONAL ❑❑❑❑ ❑
2.3 .OTROS(') ❑❑❑❑ ❑

3.1 . PLANA (< 5%) ❑ ❑ ❑ ❑ 1-1
3 . CUBII ;RTA

3 .2 . INCLINADA
❑❑ ❑ ❑ ❑

(*) EsF ecifique, en observaciones, qué otro tipo es el empleado .

TIPOLOGIA CONSTRI CTIVA G_H I J K

ER MI ( )S ❑❑❑❑ ❑4 .1 .C A .

4 .2 . PETREOS ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

4
.

ÉXTE R~ÍÓR~
O 4 .3 . FACHAD S LIGERAS ❑ r~ ❑❑ ❑

4 .4 . REVESTI^.rIENTO CONTINUO ❑ ❑ ❑ ❑ ❑

( t'' ) ❑❑❑❑ ❑4 .3.OTROS 1

5 . l . MADER? I C~ ❑❑ ❑C

5.2 . ALUMIN )

¡-~

I_1 ❑❑❑ ❑
5 . CARPINTERI A

EXTERIOR 5.3 . CHAPA L ACERO ❑❑❑❑❑

5.4.PLAS77C i(P.V .C .. . .J ❑❑ ❑❑ ❑

S.S. OTROS ('
~1 I~I
Ll lJ ❑ ❑ ❑

B .3 INSTALACIONES DE LOS EDIFICIOS A CONSTRUIR 1 BA ENERGIA A INSTALAR

Se ponc rá X en las casillas correspondientes, cuando exista el tipo de instalación que s e
mdica ( t ara los tipos de edificios del cuadro B . D.

Se pondrá X en las casillas correspond entes, cuando exista el tipo de energfa que se
indi¢a (para los tipos de edi fi cios del c . -idro B . I).

INS CALA CION POR TIPO DE EDIFICIO G H 1 J K ENERGIA POR TIPO Dw ; EDIFICIO G H I J K

1 . E ; ACUACION DE AGUAS RESIDUALES Lj LI,[jLj L ] 1 . ELECTRICIDAD ❑❑❑ C_.]LI

2 . Si'MINISTRO DE AGUA POTABLE (~❑❑❑❑ 2 . COMBUSTIBLE SOLIDO L-]❑❑❑ ❑

3 . Al3UA CALIENTE ❑❑❑❑❑ 3 . GAS CIUDAD O NATURr L ❑ ~ ❑❑❑❑

4 . C .kLEFACCION ❑❑❑❑❑ 4. OTRO COMBUSTIBLE G. SEOSO (G .L .P.) ❑❑❑❑❑

5 . R13FRIGERACION ❑❑❑❑ 5 . COMBUSTIBLE LIQUID( ❑❑❑❑❑

6 . A,CENSORES Y MONTACARGAS ❑❑❑❑❑ 6. ENERGIA SOLAR - L-]❑❑❑❑

7 . TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ❑❑❑❑❑ 7• OTRO TIPO DE ENERGIP
(se especlficará en obse rv act )nes)

~_~~❑❑❑

8 . TRATAMIENTO DE OTROS RESIDUOS ❑❑❑❑❑
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B. 5 CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS (1 )

Al cor testar se deberá distinguir cada tipo(1,2,3, . . .) de viviendas iguales . Se entiende por viviendas s uales, las que tienen la misma
superf,cie ¡Jul (sin decimales), el mismo n° de habitaciones y cuartos de baño o aseos, aunque estén d ,;t ri buidos de formas diferentes .
Se comenzará por las que tengan inferior tamaño ( si hubiera más de 15 tipos distintos se cumpliment : .rán, en hoja aparte, los mismos
datos tsquf solicitados, numerando cada nuevo tipo con : 16, 17, etc .) .

-- -- -

Tl PO

2
M SUPERFICIE

UTIL PO R
VIVIENDA

N°HABITACIONE S
VIVIENDAPOR

INCLUIDA COCIIVA

°N BAÑOS Y ASEO S
POR VIVIENDA

N°VIVI NDA S
IGUALES )E ESTE

TII

Señale con X tl/los edificios
( según el cuadro BI) en los
que estén ubicadas este tip o
de viviendas

SIN BAÑOS NI ASEOS G H ;; J K

i

2

4

5

6

7

s
y
0

2

3

;4

; 5

~._

L _ J L _1 I_I
L _ _1 L -1

L _ _1 L J I-I
l_J I__J I_I
L-J L J I_I
LJ l_J 1_ I
L_ - J I_ J 1_1

L- J L J 1_I

L _ J L J I_I
L_J L J
I_ _l I_ J 1_I

I_ - J L J I_I
L-J L J I_I

L-_1 L_J I_I
l_ J L J I_I

1 . TIPC DE SOLADO O
SUELO Er
HAB ITACIONES (2)

2 . CARPINTERIA
INTE .RIOR (2)

L _ J ❑❑ D ❑ ❑
L J ❑❑❑❑ ❑
L_ .J ❑❑❑❑ ❑
L_ J ❑❑❑❑ ❑

L_ J ❑❑ Cl ❑ ❑
L _ 1 ❑❑ a ❑ ❑
L - J ❑❑❑❑ ❑

L - J ❑❑❑❑ ❑
L_ J ❑❑❑❑ ❑
L_ -J ❑❑❑❑ ❑
L_ J ❑❑❑❑ ❑
L _ J ❑❑❑❑ ❑
L _ J ❑❑❑❑ ❑
L J ❑❑❑❑ ❑
L_ _ J ❑❑ ❑❑ ❑

ACABADOS INTERIORES ( Señale con X la casilla que cotresponda;

CERAMICO ❑ 1

PETREO (incluído terrazo) ❑2 Sl ❑ 1
3• ¿TIENE FALSO

MADERA ❑3 TECHO? NO
❑6

CONTINUOS (P1~ Mog>etas) ❑ 4

OTROS (*) ❑ 9

MADERA PARA PINTAR ❑ 1
4. ¿TIENE SI C] 1

EJ INSTALADA S
MADERA PARA BARNIZAR 2 PERSIANAS ? NO

❑6

OTROS (*) ❑ 9

(*) Se especificará en observacione s

(1) Esre cuadro deberá cumplimentarse en todos los proyectos de edificios que dispongan de vivienda, ., aunque el uso principal de los
mismos sea de residencia colectiva o no residencial .

(2) Si existieran varios tipos dependiendo de la habitación concreta, se indicará sólo el que ocupe mayt,r superficie .

NOTA : Si va a existir demolición previa de un edificio existente, no se olvide de cumplimentar el 4 :uadro D.1 e indique el destino
principal que tiene el edificio a demoler en OBSERVACIONES
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C: OBRAS DE REHABILITACION (AMPLIACION, REFORMA Y/O RESTAURACION )

C.1 TIPOLOGIA DE LA OBRA DE REHABILITACION
(Señale con una X la casiUa que corresponda) (1)

I`.i.co :

EN HORIZONTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n C.2 . 1
AM PLIACION( 2 ) EN ALTURA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L )

VACIADO DEL EDIFICIO QUE SUPONGA CAMBIO DE DESTINO PRIh IPAL. . . ..

REFORMAYb

,

CONSF.RVANIIOI .AFACHAl7A QUE NO SUPONGACAMBIODEDECIINOPRIN , IPAL... .. .. . l- 1

RESTAURACION (3)
UE SUPONG C MBIO DE D S NO PR h ' 2 2~ C

SIN VACIADO DEL EDIFICIO
A A E TI IPAL. . . ..IQ

UE NO SUPONGA CAMBIO DE DESTINO PRR+K .IPAL

. .
Q . .. .. .

REFORM A O ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES . . . . . . ... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~j -

(1) Pueden coexistir varios tipos de rehabilitación : en ese caso, consigne solamente el más ir ,:portante o el que conlleve mayor
presupuesto

(2) AMPLIACION : Aumenta la superficie construída de un edificio, incorporando nuevos elementos < sttvcturales .

(3) REFORMA Y/O RESTAURACION : No varía la superficie consttu(da de un edificio, pero sf la m~difica, afectando o no a elementos
eatruaurales.

C.2 CARACTERISTICAS DE LA OBRA DE REHABILITACIOI"~, SEGUN TIPO~
(Ctimplimente los datos correspondientes al tipo de obra realizado)

c 2 . 1 OBRAS DE AMPLIACION (EN HORIZONTAL O EN C-Z .Z OBRAS DE REFORM, Y/O RESTAURACION SIN
ALTURA), O VACIADO DE EDIFICIOS VACIADO DEL EDIFI :'10, O REFORMA O
CONS ERVANDO LA FACHADA ACONDICIONAMIEhIf'O DE LOCALES

CREADAS.. .. . .. .. . .. . .. ... .. . .

SUPERFICIE QUE SE AMPLIA, O
QUEi SE RECONSTRUYE TRA A SER
VA('IADO EL EDIFICIO. EN M' . . . . . . . .. .. U --_ J

NUMERO DE EDIFICIOS AlI:CTADOS POR LA
OB RA .. .... ... ... .. . ... ..... . ... .. . .. .... .. . . ... ...... ... ......... ......... .. U J

NUMERO DE VIVIENDAS
SUPR I MIDAS .. .. . .. . .. .. .. . . I I

REFORMA O RESTAURACI )N DE:
os)ueden coexistir vuioe ti(CREADAS. .. . .. . .. .. . .. .

NUMERODEVIVIENDAS L
~

pp

ELEMENTOSDECIMENTACION V/OVIGASY/OPILARFS

SUPRIMIDAS. .. . .. ... - • ELEMENTOS DE CUBIERTA

• ELEMENTOS DE CERRAMiBNK EXTERIOR VERTICAL (fac"s) ❑

• ELEMENTOS DE CERRAMM N7C IAITERIOR HORIZONTAL (fajdos) ❑

• ELEMENTOS DE CERRAIrQENTt IN7ERIOR VERTICAL (ubiqua)
• ELEMENTOS DE ACABADOS IMF.RIORES ~j

• INSTALACIONES. APARATOS O -AAQUINARI A

• OTROS

C3 CARACTERISTICAS DE LAS VIVIENDAS(1 )
Se e mteslar:í distintuirntlt i rada uno (Ir los grupos (1 .2 .3 . . . .) correspondicmes a cada tiio de viviend ~s igiale+ . Sr rnticndr lwir igualrs
las de la ntisma supcrficic útil (sin dccimales), el utismu n" de habitaciones y cuartos de baño o aseos aunque estén distribuidus de
formas dife rentes . Se empezará por las que tengan tamaño infe rior ( si hubiera más de 10 tipos distint. s se cumplimentarán, en hoja
aparte, los mismos datos aquí solicitados, numerando cada nuevo tipo con : 11,12,13,14 etc .).

N° HABITACIONE S
~~ M2 SUPERFICIE UTIL POR VIVIENDA N° BAÑOS Y P 5EOS N° VIVIENDAS

POR VIVIENDA INCLUIDA LA COCINA POR VIVIEI` DA IGUALES DE ESTE TIPO
SIN BAÑOS NI ASEOS -- J

1 U- U U U U U--- U
2. U- U U U U ~- -~
? U- U U U U ~- -- -~
4 U- U U U :~ U L- U
S U-U UU U U---J
EU-U UU U U-U
~ U-U U U U U_.__ U
~ U-U UU U U__U
9 U_ U U U U L- U
I'~ ~- - J ~- -~ ~--~ ~- ---~

ate cuampitmentarse en t os Tos proyectos de re a t ttact n, e n-los queTiays cmact n ~ vrvtenáas, áúñqué nT_eáiii-
cio en el que se encuent re n sea de re sidencia colectiva o no re sidencial .

NOTA : Si va a existir demolición parcial previa en la obra de rehabilitación, no se olvide de cuntplimentar la superficie a demoler
en el cuadro D.2, y si va a existir cambio de destino principal consiRne el primitivo del edit'icio en OBSERVACIONES .



Número 92 Jueves, 22 de abril de 1993 Página 3201

D: DEMOLICION

D.1 DEMOLICION TOTAL

I:n obras de nw a planta pero con denwlición total previa, o en demolición total exclusiv. ~ uente, indiyue el núnu n) de cdifi-
c :ios a demoler y la superficie que tienrn . así como el númcro de viviendas y tiu superficic ~itil que van adr,:cparrr~r v el nú-
ntero de plazas de residencia colectiva que desaparecerán.

Ni WIERO SUPERFICIE EN N'

1 . EDIFICIOS A DEMOLER. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. J L

I . :I VIVIENDAS QUE DEBEN DEMOLERSE . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i_--- --- ~ ~

1 . :1 PLAZAS QUE DEBEN DEMOLERSE. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - ~
(en edificios residenciales colectivos )

D. 2 DEMOLICION PARCIAL

n obras de rehabilitarión, indique la superficie a demoler previament e

Sl IPERFICIE, EN M 2 , QUE VA A DEMOLERSE. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . I ~

OBSERVACIONES

. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LUGAR Y FECHA :

FIRMA DEL PROMOTO R

O PERSONA RESPONSABL E

FIOO.:

a de dF

FIRMA DEL 7 ÉCNICO QUE HA

REALIZADO EL PROYECT O

FDO . : »,,,, .,,». . ..... . . ..... . . ..... . ....... ... ... »... ..».. . ..».. .»... . ...»

PROFESION....».....»»..»......»». ,.. .... . . ..... . . .... . . ..... » ..... ».

TELI FONOS DE CONTACTO PARA POSIBLES DUDAS O ACLARACIONES :

DEL PROMOTOR 9--- ----- DEL TÉCNICO 9

CONTROL ADMINISTRATIVO (A relPnar por el Ayuntamiento)
SELLO DEL

AYUNTAMI EEIVTO
ENTIDAD DE POBLACION DONDE SE REALTLARA LA OBRA_ .

DISTRITO. . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . ... . . . . .. . . . . . ... . . . . ... . . . . . .. . . . . . .. . . . . .

SECCION. . . . .... . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . . . ... . . .. .. . . . .. .

FECHA DE SOLICITUD DE LA LICENCIA . .. . . . ... . .

FECHA DE CONCESION DE LA LICENCIA . . . ... . . .,

N° 0 CLAVE DE LICENCIA .. . . . .. .. . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . .

I---------~

LJ

.. . .. . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . . . ... .. . . .. .. . . l - J
. ... . . . . .. L_ J LJ _~..- . 9 -9- J

LJ L_J L1 9 9
. . . . .. . .. .. . . L-----------~

.
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Región de Murci a
Consejería de Política Territorial,
Obras Públicas y Medio Ambiente.

Esta hoja y los cuestionarios cc rrespondientes a las licencias,
de obra concedidas en el mes de referencia, serán enviados a
la Secretaría General de la Co~~sejerfa de Política Territorial,

Obras Públicas y Medio Ambiente durante los diez primeros
días deI mes siguiente .

ESTADISTICA DE EDIFICACION Y VIVIENDA

MUNICIPIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MES . . . . . . . . . DE 19 . . . .

NUMERO DE LICENCIAS DE OBRA MAYOR CONCEDIDAS BEGÜN EL TIPO DE OBRA :(* )

1 .-Nueva planta con demolición total

2 .-Nueva planta sin demolición

3 .-Rehabilitación con demolición parcial

(ampliación o reforma)

4.-Rehabilitación sin demolición

5 .- Demolición total exclusivamente

6 .-Reforma o acondicionamiento de locale s

SELLO DEL
AYUNTAMIENTO

(`) Si para alguno de los tipos de obra no se ha concedido ninguna Iicenua en el presente mes se

indicará con cero (0) en la linea correspondiente . En el supuesto de no haberse concedido licencias

de ningun tipo, se adjuntará igualmente esta hoja, poniendo ceros en los seis apartados .
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Séptima.-Selección de los aspirante s

La selección de los aspirantes se lle-
vará a cabo mediame el sistema de con-
curso-oposició -i.

El concurso oposición no puede dar
comienzo ante, de que hayan transcurri-
do, al menos, clos meses desde la publi-
cación del anuricio de la convocatoria en
el «Boletín Of icial del Estado» .

Los aspirani es serán convocados pa-
ra cada ejercic o en llamamiento único,
salvo casos de iuerzi . mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribuni,l .

La experiencia profesional se justifi-
cará mediante los correspondientes con-

tratos, acompañados de las altas y ba-
jas en seguridad social o, en su caso, me-
diante el correspondiente Certificado de

Empresa, según modelo oficial .

Tratándose de trabajadores autóno-
mos, deberá presentarse certificación ex-
pedida por la Delegación de Hacienda
relativa a tiempo de permanencia en Li-

cencia Fiscal o Impuesto de Actividad
Económica.

B) Fase de oposición

la pui cuación obtenida en esta fase . La

fase d : concurso no tendrá carácter eli-
minal .)rio .

Lor ejercicios de oposición serán eli-
minal )rios y calificados hasta un máxi-

mo d( diez puntos, siendo preciso alcan-
zar ui mínimo de cinco puntos para su-

perar zada ejercicio .

El úmero de puntos q .ie podrá otor-
gar a ~la miembro del Tribunal será de

cero , diez . La calificación de cada uno
de lot ejercicios de la fase de oposición

se ad ptará sumando las puntuaciones
otorg das por los distintos miembros del
Tribu tal y dividiendo el total entre el nú-
mero de asistentes de aquél .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los a;,pirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizar conjunta-
mente, se verifi iará un sorteo que se hará
público en el <.Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo clel siguiente, deberá trans-
currir un plaz :) míriimo de cuarenta y
ocho horas y :náxirno de veinte días .

A) Fase de concurso

Consistirá e¡ i la c<aificación de los mé-
ritos alegados por los aspirantes a efec-
tos de prelació i de los mismos en el pro-
ceso selectivo, de acuerdo con el bare-
mo siguiente :

BAREM O

1 . Por experiencia profesional en. pla-
za análoga en el Ayuntamiento de La
Unión, hasta in máximo de 4 puntos,
a'razón de 0, : :,0 puntos por mes .

II . Por expe :iencia profesional en pla-
za análoga er otras Administraciones
Públicas, hasta un máximo de 2 puntos,
a razón de O,:A puntos por mes .

III . Por hat er desempeñado trabajos
similares a los del puesto a proveer fue-
ra de la Administración Pública, hasta
un máximo de 2 puntos, a razón de 0,10
puntos por m :ls .

IV. Por estar en posesión del título de
Formación Pr :)fesional de segundo gra-
do, especialidad fontanería, 1 punto .

V. Otros m ( ~ritos que, no estando in-
cluidos en los ipartados anteriores, ten-
gan directa relación con el puesto de tra-
bajo, de libre apreciación por el Tribu-
nal, hasta un máximo de 1 punto .

Consistirá en la celebración de las si-
guientes pruebas, obligatorias y elimina-

torias cada una de ellas :

Primera prueba : Consistirá en la rea-
lización de una escritura al dictado, así
como un ejercicio sobre las cuatro reglas

básicas de aritmética .

Segunda prueba: Consistirá en contes-

tar en forma escrita y en el plazo de una
hora a un tema extraído al azar de entre
los siguientes :

1 . °-La Constitución española de

1978 .

2.°-E1 municipio . Competencias y
órganos de gobierno .

3 . °-El personal laboral al servicio de
las entidades locales .

Este ejercicio, a criterio del Tribunal,

podrá ser sustituido bien por un examen
tipo test o bien por una redacción sobre
un tema general relacionado con el te-
mario expuesto, aunque no se atenga a
un epígrafe concreto .

Tercera prueba : Consistirá en solucio-

nar durante un plazo máximo de 90 mi-
nutos, uno o varios supuestos prácticos,
con manipulación de herramientas y ma-
terial, relativo a tareas propias de las

funciones asignadas al puesto .

Octava .-Calificación del concur-
so-oposició n

En la fase de concurso, el Tribunal,
conforme al baremo, otorgará la pun-

tuación correspondiente a los méritos
alegados y justificados documentalmente
dentro del plazo de presentación de ins-
tancias, ordenando a los aspirantes por

Tei ninadas ambas fa3es, el Tribunal
suma á a la puntuación obtenida en la
fase ( :; concurso la correspondiente a la

medi: de los ejercicios d .- oposición . La
suma le ambas determinará la prelación

en el )roceso selectivo .

Novena .-Propuesta de adjudicación

del puesto de trabaj o

Co cluida la calificación del concur-

so-op sición, el Tribunal hará pública la
lista ( mteniendo la calificación final ob-
tenid. por los aspirantes .. por orden de
punti ación, con indicación del nombre
del c, adidato que, por haber obtenido
la m xima puntuación, se considera
aprol ado, elevando al señor Alcal-
de-Pi-sidente propuest:a de nombra-
mien- .) en favor del mismo .

El ,ribunal no podrá aprobar ni de-
clara que han superado las pruebas se-

lectiv .s un número superior de aspiran-
tes a de las plazas convocadas .

Dé ima.-Presentación de documen-
tos y contratación

El ispirante o aspira;~tes propuestos
prese tarán en la Secretaría del Ayunta-

mien o, en el plazo de veinte días natu-
rales :lesde que se haga pública la lista
de af obados, los documentos acredita-
tivos le reunir las condiciones y requisi-
tos e: gidos en la base tercera y que son
los si ;uientes :

1 .- -Fotocopia compulsada del docu-
ment ) nacional de identidad y del núme-
ro de identificación fiscal .

2 .- -Certificación de nacimiento expe-
dido por el Registro Civil correspon-
dient _- .
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3_-Fotocopia compulsada del título
académico exigido en la base específica
correspondiente .

Número 407 3

CARTAGENA

Número 4146

ALCANTARILL A

4 .-Certi 1'icado médico acreditativo
de no padecer enfermedad o defecto fí-
sico que pu :fiera impedir el desempeño
de las correspondientes funciones .

5 .-Dech,ración jurada de no haber
sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio del Estado, las
Comunidad ~s Autónomas o la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejerr.icio de las funciones públi-
cas .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
caso de fuerza mayor, el aspirante pro-
puesto no presentara los documentos o
no reuniera los requisitos exigidos, que-
darán anuladas las actuaciones, sin per-
juicio de la >esponsabilidad en que se hu-
biera podid :) incurrir por posible false-
dad en la instancia .

Presentados los documentos y apro-
bada la pro :)uesta del Tribunal califica-
dor, por el organo competente se proce-
derá a la fcErmalización del correspon-
diente contrato laboral .

En todo caso, el candidato selecciona-
do no tendrí derecho a que se le forma-
lice el contr+ito hasta tanto no finalice el
contrato lal>oral temporal del personal
que en la accualidad presta sus servicios
en la actividad .

Una vez formalizado el contrato y
transcurridos tres meses de período de
prueba, el seleccionado adquirirá la con-
dición de personal laboral fijo del Ayun-
tamiento de La Unión .

EDICT O

Por haber solicitado La Caixa (expe-

diente 468/92), licencia para instalación
de oficinas, en edificio Cóndor, 1, local

11, polígono residencial Santa Ana, se

abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-

te expediente puedan presentar las ale-

gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 19 de enero de 1993 .-El
Alcalde, P .D ., Baldomero Salas García .

Número 407 6

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

Aprobada la rectificación de la Cuenta

de Administración de Patrimonio de
1990, se saca a información pública por

espacio de quince días, para que duran-

te dicho plazo y ocho días más puedan
presentarse las reclamaciones o reparos

contra la misma que consideren pertinen-
tes . De no producirse reclamaciones o re-

paros, el acuerdo se elevará a definitivo .

Las Torres de Cotillas, 1 de abril d e
Decimopiimera .-Prelación e inciden- 1993 .-El Alcalde, José Beltrán Abellán .

cias

La preser te co :nvocatoria se regirá por
lo estableciclo en las presentes bases ge-
nerales ; suf aetor :iamente será de aplica-
ción la legislación general existente al res-
pecto .

Número 4144

MURCI A

El Triburtal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuexdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, siempre que no
se oponga a las bases .

Decimosegunda. -Recursos

Las convocatoria, sus bases y cuantos
actos admir istrai ivos se deriven de éstas
y por la act .iación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y f ormas previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo .

La Unión, 25 de febrero de 1993
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

EDICT O

Habiendo solicitado doña Flor Loza-

da Montenegro, licencia para la apertu-
ra de pescadería (expediente 4 .602/92),

en Paseo Los Cáctus, s/n ., Los Rosales,
El Palmar, se abre información pública

para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-

sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 4 de marzo de 1993 .-EI Te-

niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

EDIC'I' O

Al robación inicial de la modificación

nú nero 39 del P .G.O.U. en «Barrio del

Llano»

1 Pleno de la Corporación en sesión

cel -brada e125 de marzo de 1993, acor-

dó rprobar inici almente la Modificación

nú nero 39 del P .G.O.U . en «Barrio del

Ll ; no», lo que se somete a información

pú lica por espacio ce un mes a partir

de la fecha de publicación del presente

ed: ao en el «Boletín O±icial de la Región

de vlurcia» . Igualmeni:e se determina la

sur :>ensión del otorgaatiento de licencias

de >arcelación, edificación y demolición

en el ámbito afectadu .

a documentación podrá ser examina-

da : in las dependencias de la Oficina Téc-

nic a Municipal .

ylcantarilla, 1 de abril de 1993 .-El

Al alde .

Número 4149

MOLINA DE SEGURA

EDICr O

'or don José Anto,lio Lozano Pastor

se ta solicitado licencia dé apertura pa-
ra „stablecer la actividad de venta me-

no de pescado, con -mplazamiento en

ca e Juan Carlos, s/ :-i ., Ribera de Mo-

lin 1 .

,o que se hace público, en cumpli-

mi nto de lo preceptuado en el a rt ículo

30 .ael Reglamento de actividades moles-

tw insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de : 961, a fin de que

qu ienes se consideren afectados de algún

m( do por la actividad de referencia, pue-

da formular, por escrito, que presen-

tau in en la Secretaría del Ayuntamien-
to , las obse rvaciones pertinentes, durante

el ) lazo de diez días hábiles .

Aolina de Segura, 23 de marzo de
19 , +3 .-El Concejal l:)elegado de Aper-

tua as .
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Número 4004

MURCIA

Convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión de un puesto

de Grsibador Operador

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 25 de marz, :) de 1993, acordó convo-
car concurso específico de méritos para
la provisión d :! un puesto de Grabador
Operador. La : onvr,>catoria se regirá por
las siguientes

BASES

Primera .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la convocatoria la provi-
sión de un puesto (le Grabador Opera-
dor, catalogado con el código de puesto
616, con horai io de trabajo nocturno y
con adscripción voluntaria a la jornada
de cuarenta ho .ras semanales, con las ca-
racterísticas y especificaciones que se de-
tallan en el Anexo 1 de las presentes ba-
ses .

Segunda .-Publicación de la convoca-
toria

La convocai oria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .-Particípación en la convo-
catoria

A) RequisitcYs de los aspirantes

Para tomar parte en la convocatoria,
será necesario :

-Ser funcic nario de carrera, o labo-
ral fijo de plantilla del Excmo . Ayunta-
miento de Mw•cia, con una antigüedad
mínima de do:, años en la plaza que le
da opción a pa rticipar en la convocato-
ria .

-Pertenece r a :

*En el caso de f(i ncionarios :

-Grupo: C/l :) .

-Escala de .ldministración General,
Subescala Administ:rativa o Auxiliar ; o
Escala de Adrr .inistración Especial, Su-
bescala Técnica. También podrán parti-
cipar los funcic narios pertenecientes a la
Escala de Adn inistración Especial, Su-
bescala Servicics Especiales, siempre que
pertenezcan a¡as Clases de Cometidos
Especiales o P wrson .al de Oficio .

-En el caso :le personal laboral :
Nivel de titu .ación Bachiller Superior

o Graduado Escolar o equivalente .

anteriores a la fecha de esta convocato-
ria, ni haber acumulado más de dos san-
ciones por falta leve en ese período .

-No podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto trabajo de destino definitivo
sin que hayan transcurrido dos años des-
de la toma de posesión de aquel, hasta
la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias de la presente
convocatoria .

Excepcionalmente, para aquellos as-
pirantes que se encuentren en este su-
puesto, y debido a remodelaciones orga-
nizativas o cualquier causa sobrevenida,
podrán concurrir en la presente convo-
catoria en aquellos puestos inmediata-
mente superiores de aquel que ganaron
en su día, aun en el supuesto caso de no
haber transcurrido dos años desde la to-
ma de posesión de aquél .

B) Instancia s

Las instancias serán dirigidas al Ilmo .
séñor Alcalde Presidente, y se presenta-
rán en el Registro General de este Ayun-
tamiento, en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se haya efectuado la publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a que hace referencia
la base segunda de la presente convoca-
toria .

Con la instancia, se presentará currí-
culum vitae del aspirante, donde se de-
tallará la antigüedad en el Ayuntamien-
to de Murcia, con indicación de la cate-
goría de la plaza ocupada, los puestos
desempeñados, el tiempo de ocupación
de los mismos, los cursos de formación
y perfeccionamiento realizados, la titu-
lación poseída, así como la experiencia
profesional en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas . Junta-
mente, se presentarán los documentos
originales o fotocopias compulsadas por
los servicios municipales, acreditativos
de los méritos que se aleguen .

C) Admisión de aspirantes

Vo .. :ales :
-i .fno designado por el Grupo Mu-

nicip, : .l del P .P .
-1 [no designado por el Grupo Mu-

nicip, .1 de I .U .
-' ► irector de Personal, o persona en

quier delegue .
-. efe de Servicio correspondiente, o

persc la en quien delegue .
-~ "no designado por la Junta de Per-

sonal

Vc al-Secretario : El Secretario Gene-
ral d la Corporación, o persona en
quier delegue .

As sores : La Comisión de Valoración
podr nombrar los asesores que, a su jui-
cio, , .~ requieran para 1.3 selección .

Qu s nta.-Valoración de méritos

El )roceso de valoración de méritos
const irá de dos fases .

Pri nera fase . La puntuación máxima
alcan áble en esta primera fase será de
10 pu itos, siendo la pun tuación mínima
exigic a en la misma de 6 puntos . Ten-
drán r consideración de méritos valora-
bles f i esta fase los énurnerados segui-
dame te, con los baremcJs que asimismo
se inc ican :

1 .- Valoración del trabajo desarrolla-
do : Pir experiencia en el desempeño de
puest s en el Ayuntamicnto de Murcia,
con g in similitud entre el contenido téc-
nico, especialización de los ocupados y
el ofe tado, hasta un máximo de 1 pun-
to. N i será computable, en ningún ca-
so, el iempo de ocupaciór . mediante ads-
cripci ~nes provisionales, o desempeños
accid, ntales .

2 .- Por la realización de cursos de
form; ción y perfeccion,amiento, sobre
matei as directamente relacionadas con
las fu ciones del puesto convocado, or-
ganiz dos por instituciones o empresas
de rec mocido prestigio, a razón de 0,15
puntc , por cada 15 horas de curso o
fracci n, y hasta un máximo de 0,60
punt( , por curso . La puntuación máxi-
ma al anzable en este apartado será de
3 pur os .

3 .- Por antigüedad en el Ayunta-
mieni de Murcia, en cualquiera de las
plaza; que dan opción a participar en la
convc ;atoira, valorándose el tiempo
presta _ío con anterioridad a la condición
de fui , .ionario, siempre que fuera en pla-
zas de igual categoría, a razón de 1 pun-
to cor °ipleto por año de servicios, hasta
un m.,ximo de 4 puntos .

Finalizado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno
Municipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con indi-
cación del plazo de subsanación que se
concede a los excluidos .

Cuarta.-Comisión de valoración

La Comisión de valoración estará in-
tegrada por :

-No haber sido sancionado por fal- Presidente : Teniente de Alcalde de Pe-
ta grave o mu y grave . en los dos años sonal y Régimen Interior .
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4.-Valoración del grado personal
consolidado :

El grado personal de los concursantes
se valorará hasta un máximo de 2 pun-
tos, teniendo en cuenta los siguientes cri-
terios :

-Por haber consolidado un grado
personal iguiil al del puesto que se con-
cursa, 2 puntos .

-Por haber consolidado un grado
personal igusa al del puesto que se con-
cursa, 1,501runtas .

nada la valoración de los aspirantes, la
Comisión de Valoración, formulará pro-
puesta de adscripción al puesto ; en nú-
mero no superior al de plazas convoca-
das, a favor del aspirante que haya ob-
tenido mayor calificación definitiva . Di-
cha calificación, será la resultante de su-
mar las obtenidas en las dos fases de va-
loración de méritos .

Una vez resuelta la convocatoria, el
aspirante propuesto no podrá renunciar
al puesto solicitado .

7 -Efectúa diariamente las operacio-
nes tecesarias de inicio y cierre de las se-
sior ._-s del Sistema Informático, verifi-
can, lo que quede en disposición de ser
util-i cado por los diversos usuarios, res-
pon .liendo a los mensajes del sistema
ope ativo y del monitor, de transacciones .

8 -Introduce las instrucciones de
con ola necesarias para ejecutar los tra-
bap s solicitados en las c :orrespondientes
hoj . s de explotación planificadas, pre-
par ndo los dispositivos de entrada/sa-
lida necesarios .

-Por haber cansolidado un grado
personal inf ;rior al del puesto que se
concursa, 1 punto .

Segunda f,tse . I.,a puntuación máxima
alcanzable en esta segunda fase será de
14 puntos, si ;ndo la puntuación mínima
exigida en 1i misma de 8,40 puntos .

Tendrán l;r consideración de méritos
valorables en esta fase los enumerados
seguidament~, con los baremos que asi-
mismo se in;lican :

1 .-Prueba práctica : La Comisión de
Selección so neterá a los aspirantes que
superen la pr: ntuación mínima exigida en
la primera f rse, a una prueba práctica
relacionada (on las funciones propias del
puesto de trabajo . Dicha prueba será va-
lorada hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preci ; ;o obtener en la misma un
mínimo de ` puntos para continuar en
el proceso selectivo .

2 .-Experiencia profesional : Por ex-
periencia prc fesional en cualquier Admi-
nistración Píblica, distinta del Ayunta-
miento de Murcia o empresa privada, en
el desempeñ :) de puestos con gran simi-
litud entre el contenido técnico y espe-
cialización d~ los puestos ocupados y los
ofertados, hasta un máximo de 2 pun-
tos .

3 .-Tituli .ciones académicas: Por es-
tar en posesión de titulaciones académi-
cas de Gradc Medio o Superior, valorán-
dose siempry la (le mayor grado, y sin
acumular unas a otras, según los siguien-
tes criterios :

-Titulación universitaria, grado su-
perior, 2 puntos .

-Titulación universitaria, grado me-
dio, 1 punto .

Sexta.-Puntuación mínima y pro-
puesta de adscripción

Los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mímma exigida en cada fase del
proceso de valoración de méritos, que-
darán eliminados del concurso . Termi-

Séptima.-Incidencias

La Comisión de Valoración queda fa-
cultada para resolver las incidencias que
puedan surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la convo-
catoria, en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opon-
gan a las mismas .

Octava. -Recursos

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

ANEXO I

Funciones principales

1 .-Graba los programas para su re-
gistro en la librería, manejando los co-
mandos y funciones de los editores del
sistema .

2.-Modifica, a partir de las correc-
ciones facilitadas por el programador,
instrucciones de los programas .

3 .-Compila el programa y lo lanza
por impresora, detectando los posibles
errores del mismo y devolviéndolo, en su
caso al programador .

4 .-Realiza la introducción de datos
referentes a los diversos procedimientos
administrativos que se utilizan en el or-
denador y que se almacenan en las ba-
ses de datos existentes .

5 .-Recibe documentación codificada
y sin codificar y, según las instrucciones
recibidas sobre la forma de efectuar el
trabajo, graba y verifica la exactitud de
la información informatizada.

6.-Efectúa tareas relacionadas con la
organización y administración del área
de informática, según las directrices del
superior .

9 -Verifica que la ejecución de los
tral ajos se efectúe coi-rectamente desde
el f into de vista de las normas estable-
cid, en la documentación para la explo-
taci )n dando aviso a la sección de desa-
rro~!, o en caso de anomalía en los resul-

tad s .

1 ¡ .-Controla el buen funcionamien-
to ( c conjunto del Sistema Informático
(or, enador, periféricos, terminales, lí-
nea datos telefónicas, etc .), solucionan-
do us problemas presentados, o dando
avi ; ) a los técnicos cuando proceda .

1 .-Colabora en .- I control de las
exi! encias y suministre que de material
aw liar se precisen para la explotación
del )rdenador (papel continuo, disposi-
tiv( ; magnéticos y ot -os) .

1 .-Ayuda en el mantenimiento de la

doc imentación de explotación de las

apl ;aciones ; crea, modifica, archiva y
ges ona las fichas del operador en base
a 1, documentación recibida del área de
des rrollo .

1 S .-Recepciona, etiqueta, clasifica y

reg ;tra los soportes r.nagnéticos recibi-
do,, con datos grabados para su explo-
tac ín o los que contienen datos de sali-
da le algún proceso para enviarlos a la
ent dad o departamento correspondien-
te .

1 1 .-Cumplimenta las órdenes de tra-
baj r, según la programación estableci-
da, mantiene el diario de operaciones de
la <aa y anota las incidencias y paradas
del sistema .

i .-Cualquier otra función propia de
Ini rmática, encomendada por el supe-
rio , no descrita de tipo o importancia

o ( ificultad similar a las citadas, que
exi a dominio profesional teórico o prác-
tic( .

? , lurcia, 26 de marzo de 1993 .-El Al-
cal te .
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111URCIA

Convocatoria de concurso específico de
méritos para la provisión de diversos

puestos de Jf fatura de Negociad o

Este Ayuntar iiento Pleno, en sesión
de 25 de marzo de 1993, acordó convo-
car concurso específico de méritos para
la provisión de diversos puestos de Je-
fatura de Negoc ado . La convocatoria se
regirá por las s guientes

BAS ES

Primera .-Ol ►jeto de la convocatoria

Es objeto de la cor: .vocatoria la provi-
sión de los pue ;tos (te Jefatura de Ne-
gociado, catalo ;ados con el código de
puesto 1120, co,i las ~ .aracterísticas y es-
pecificaciones q ue se detallan en el Ane-
xo 1 de las presentes bases, qué seguida-
mente se relacic,nan :

-Jefe de Negociado de Festejos .
-Jefe de Prc gran a de Educación de

Adultos .
-Jefe de N(gociado de Gestión de

Tesorería .
-Jefe de Nel ociaclo de Viviendas So-

ciales .

Segunda.-Publicación de la convoca-
toria

La convocateria se- publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .-Participación en la convo-
catori a

A) Requisito ; ; de los aspirantes

Para tomar parte en la convocatoria,
será necesario :

-Ser funcionario de carrera, o labo-
ral fijo de plantilla del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, con una antigüedad
mínima de dos años en la plaza que le
da opción a participar en la convocato-
ria .

-Pertenecer a :

-En el caso c e personal laboral :

-Grupo : B/C .

-Escala de A dministración General,
Subescala Adrr. inistrativa o Escala de
Administración Especial, Subescala Téc-
nica . También podrán participar los fun-
cionarios perte necientes a la Escala de
Administración Especial , Subescala Ser-
vicios Especiale ; , siempre que pertenez-
can a las Clases de Cometidos Especia-
les o Personal de O°icio .

-En el caso de personal laboral :
Nivel : Titulado de Grado Medio uni-

versitario, Bachiller Superior, o equiva-
lente .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

-No podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto trabajo de destino definitivo
sin que hayan transcurrido dos años des-
de la toma de posesión de aquel, hasta
la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias de la presente
convocatoria .

Excepcionalmente, para aquellos as-
pirantes que se encuentren en este su-
puesto, y debido a remodelaciones orga-
nizativas o cualquier causa sobrevenida,
podrán concurrir en la presente convo-
catoria en aquellos puestos inmediata-
mente superiores de aquel que ganaron
en su día, aun en el supuesto caso de no
haber transcurrido dos años desde la to-
ma de posesión de aquél .

B) Instancias

Las instancias serán dirigidas al Ilmo .
señor Alcalde Presidente, y se presenta-
rán en el Registro General de este Ayun-
tamiento, en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se haya efectuado la publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a que hace referencia
la base segunda de la presente convoca-
toria .

En el supuesto de concurrir a más de
un puesto, los aspirantes presentarán una
instancia para cada convocatoria, mani-
festando en la misma el orden de prefe-
rencia de los puestos solicitados .

Con la instancia, se presentará currí-
culum vitae del aspirante, donde se de-
tallará la antigüedad en el Ayuntamien-
to de Murcia, con indicación de la cate-
goría de la plaza ocupada, los puestos
desempeñados, el tiempo de ocupación
de los mismos, los cursos de formación
y perfeccionamiento realizados, la titu-
lación poseída, así como la experiencia
profesional en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas .

Juntamente, se presentarán los docu-
mentos originales o fotocopias compul-
sadas por los servicios municipales, acre-
ditativos de los méritos que se aleguen .
Asimismo, junto con la instancia se pre-
sentará la memoria a que hace referen-
cia la base quinta de la presente
convocatoria .

C) Admisión de aspirantes

Fina izado el plazo de presentación de
instanc as, la Comisión de Gobierno
Munic. ral dictará resolución declarando
aprobi ia la lista de admitidos y exclui-
dos, qt e se publicará en e~ «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», con indi-
cación del plazo de subsanación que se
concec - a los excluidos .

Cua ta.-Comisión de valoración

La ( omisión de valorajión estará in-
tegrad, por :

Pres dente: Teniente de Alcalde de
Persor il y Régimen lntenor .

Voc les :
-U ¡o designado por,,-i Grupo Mu-

nicipal del P .P .
-U ¡o designado por el Grupo Mu-

nicipal de I .U .
-D rector de Personal, o persona en

quien lelegue .
-Je 'es de Servicios correspondientes,

o pers—nas en quien deleguen .
-U to designado por la. Junta de Per-

sonal .

Voc l-Secretario : El Sez-retario Gene-
ral de la Corporación, o persona en
quien lelegue .

Ase,, .)res : La Comisión de Valoración
podrá ¡ombrar los asesores que, a su jui-
cio, se requieran para la selección .

Qui j, ta .-Valoración de mérito s

El X oceso de valorac:ión de méritos
consta á de dos fases .

Prin era fase . La puntuación máxima
alcanz ble en esta primera fase será de
10 pun os, siendo la puntuación mínima
exigid: en la misma de 6 puntos . Ten-
drán h consideración de méritos valora-
bles er esta fase los enumerados segui-
damen e, con los baremos que asimismo
se indi :an :

1 .- ✓aloración del trabajo desarrolla-
do: Pc experiencia en el desempeño de
puesto en el Ayuntarnierd o de Murcia,
con gr: n similitud entre el contenido téc-
nico y specialización de los ocupados y
el ofei ado, hasta un másimo de 1,50
puntos No será computable, en ningún
caso, c 1 tiempo de ocupación mediante
adscripciones provisionales, o desempe-
ños ac . identales .

2 .- 'or la realización de cursos de
forma, ión y perfeccionamiento, sobre
materi, is directamente relacionadas con
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las funciones del puesto convocado, or-
ganizados por instituciones o empresas
de reconocido prestigio, a razón de 0,15
puntos por cada 15 horas de curso o
fracción, y hasta un máximo de 0,60
puntos por, :urso . La puntuación máxi-
ma alcanzable en este apartado será de
3 puntos .

3 .-Por rntigüedad en el Ayunta-
miento de nlurcia, en cualquiera de las
plazas que c an opción a participar en la
convocatori<i, valorándose el tiempo
prestado coi k anterioridad a la condición
de funcionai io, si empre que fuera en pla-
zas de igual categoría, a razón de 1 pun-
to complete por año de servicios, hasta
un máximo de 4 puntos .

4.-Valoración del grado personal
consolidadc :

El grado -)ersonal de los concursantes
se valorará hasta un máximo de 1,50
puntos, teni endo en cuenta los siguien-
tes criterios :

-Por hiber consolidado un grado
personal igt,al al del puesto que se con-
cursa, 1,50 puntDs .

puesto a cubrir, al objeto de conocer sus
capacidades, experiencia y conocimien-
tos para desempeñar el puesto . La me-
moria, junto con la entrevista será valo-
rada hasta un máximo de 6,50 puntos .

2.-Experiencia profesional : Por ex-
periencia profesional en cualquier Admi-
nistración Pública, distinta del Ayunta-
miento, o empresa privada, en el desem-
peño de puestos con gran similitud en-
tre el contenido técnico y especialización
de los ocupados y el ofertado, hasta un
máximo de 1,50 puntos .

3 .-Titulaciones académicas : Por es-
tar en posesión de titulaciones académi-
cas de Grado Medio o Superior, distin-
tas de la que da opción a participar en
la convocatoria, valorándose siempre la
de mayor grado y sin acumular unas a
otras, según los siguientes criterios :

-Titulación universitaria, grado me-
dio, 1 punto . .

-Titulación universitaria, grado su-
perior, 2 puntos .

Sexta.-Puntuación mínima y pro-
puesta de adscripción

ANEXO 1

Jefe de Negociad o

Funciones principale s

.-Coordinar el trabajo del Negocia-
do -orrespondiente decidiendo, realizan-
do distribuyendo y supervisando el tra-
ba o, responsabilizándose del mismo en
cai tidad, calidad y plazo, tomando en
cai a caso las medidas oportunas, con-
sul ando excepcionalmente a su superior,
co la finalidad de que los procesos ad-
mi .istrativos se reali. .-en en el mínimo
tie ipo posible cumpliendo los plazos es-
tal Iecidos en su caso .

.-Realizar la trarnitación y segui-
mi nto de todo tipo de expedientes ad-
mi .i.strativos .

.-Propone y pone en práctica nue-
vo procedimientos de ejecución de ta-
re, ; administrativas .

.-Planea el orden más conveniente
en a ejecución de los trabajos propios
de ;u Negociado, y ejecutá la prepara-
ci c: r y lanzarniento (le los mismos .

-Por hzber consolidado un grado
personal igt .al al del puesto que se con-
cursa, 1 pu :rto.

-Por hz.ber consolidado un grado
personal in`erior al del puesto que se
concursa, 0,50 puntos .

Segunda 'ase . La puntuación máxima
alcanzable en esta segunda fase será de
10 puntos, siendo la puntuación mínima
exigida en l,i misma de 6,50 puntos . La
Comisión valorará, con la puntuación
que se expr,1sa en el baremo que segui-
damente se indica, los conocimientos,
capacidades, experiencia profesional y ti-
tulaciones relevantes para el puesto de
trabajo .

A efectos de dicha valoración, los con-
cursantes presentarán una memoria so-
bre organización, medios y propuestas
de mejora d ;1 servicio o programa al que
optan, a jui, ;io del candidato . Dicha me-
moria, tendrá una extensión máxima de
10 folios mecanografiados a doble espa-
cio .

El citado baremo será el siguiente :

1 .-Entrevista: Al objeto de valorar
y comprobar los méritos alegados, la Co-
misión realizará una entrevista a los as-
pirantes . Dicha entrevista versará sobre
la memoria presentada, así como sobre
situaciones y problemas propios del

Los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima exigida en cada fase del
proceso de valoración de méritos, que-
darán eliminados del concurso. Termi-
nada la valoración de los aspirantes, la
Comisión de Valoración, formulará pro-
puesta de adscripción al puesto, en nú-
mero no superior al de plazas convoca-
das, a favor del aspirante que haya ob-
tenido mayor calificación definitiva . Di-
cha calificación, será la resultante de su-
mar las obtenidas en las dos fases de va-
loración de méritos . Una vez resuelta la
convocatoria, el aspirante propuesto no
podrá renunciar al puesto solicitado .

Séptima .-Incidencia s

La Comisión de Valoración queda fa-
cultada para resolver las incidencias que
puedan surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la convo-
catoria, en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opon-
gan a las. mismas .

Octava .-Recursos

La convocatoria y sirs bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Procedi-
miento Administrativo y en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento
del Excmo . Ayuntamiento de Murcia.

.-Realiza y aporta datos en infor-
mc ;, propuestas, expedientes, trabajos
va tos, incluso los de contenido o pro-
ce> ) complejo . Controla la cumplimen-
ta( ión de expedientes y asuntos .

.-Realiza el seguimiento de los
ac erdos u órdenes e:rnanados de los ór-
ga os correspondientes, para la conse-
cu ión de su adecuado cumplimiento .

.-Informa y atiende al público so-
br cualquier asunto del Negociado .

.-Utiliza terminales de ordenador,
or enadores personales, máquinas de es-
cri )ir y calcular, fai:, fotocopiadoras,
etc , para una mejor jonsecución de los
ob etivos que tiene ntarcados el puesto
de trabajo .

.-Realiza ademá.s todas aquellas ta-
re ; s análogas que le sean asignadas por
su ;uperior, relacionadas con las misio-
ne propias del puesto .

0 .-Coordina y supervisa el buen uso
de los recursos municipales que se en-
cu ntran adscritos al Negociado, y sus
in: ,alaciones correspondientes .

1 .-Es responsab]e de la administra-
ci( n del personal a su cargo (licencias,
pe misos, vacaciones, cumplimiento de
he arios, etc .), según las normas gene-
ra es establecidas .

Ylurcia, 26 de mar2;o de 1993 .-El Al-
ca de .
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MURCIA

*En el caso de personal laboral :
-Nivel de titulación Bachiller Superio r

o Graduado Escolar o equivalente .

cial de la Región de Murcia», con indi-
cación del plazo de subsanación que se
concec e a los excluidos .

Convocatoria de concurso específico de
mé ritos para la provisión de veinticua-
tro puestos de Informador de Informa-

ción General

Este Ayuntainiento Pleno, en sesión
de 25 de marzo de 1993, acordó convo-
car concurso específ .co de méritos para
la provisión de veim:icuatro puestos de
Informador de : nformación General . La
convocatoria se regirá por las siguiente s

BA.S ES

Primera .-Objeto de la convocatori a

Es objeto de ia convocatoria la provi-
sión de veinticu :itro puestos de Informa-
dor de Inform,(ción General, cataloga-
dos con el código de puesto 616, con ho-
rario de trabajc de jornada partida (dos
tardes a la sema na) y con adscripción vo-
luntaria a la jo -nadit de cuarenta horas
semanales, con las características y espe-
cificaciones que se detallan en el Anexo 1
de las presente ; bases .

Segunda .-Publicación de la convoca-
toria

La convocatoria ~e publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Tercera .-Participación en la convo-
catori a

A) Requisitos de los aspirante s

Para tomar liarte en la convocatoria,
será necesario :

-Ser funcio nario de carrera, o labo-
ral fijo de plam illa del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, con una antigüedad
mínima de dos años en la plaza que le
da opción a participar en la convocato-
ria .

-Pertenecer a :

*En el caso ae fu .ncionarios :

-Grupo : C%Ia .

-Escala de Administración General,
Subescala Adn,inistrativa o Auxiliar ; o
Escala de Administración Especial, Su-
bescala Técnici . . Tarnbién—podrán parti-
cipar los funcionarios pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Su-
bescala Servicies Especiales, siempre que
pertenezcan a as Clases de Cometidos
Especiales o Personal de Oficio .

-Estar en posesión del carnet de con-
ducir, clase B-1 .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

-No podrán participar en la presen-
te convocatoria quienes hayan obtenido
un puesto de trabajo de destino defini-
tivo sin que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión de aquél, has-
ta la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias de la presen-
te convocatoria . Excepcionalmente, pa-
ra aquellos aspirantes que se encuentren
en este supuesto, y debido a remodela-
ciones organizativas o cualquier causa
sobrevenida, podrán concurrir en la pre-
sente convocatoria en aquellos puestos
inmediatamente superiores de aquel que
ganaron en su día, aún en el supuesto ca-
so de no haber transcurrido dos años
desde la toma de posesión de aquél .

B) Instancias

Las instancias serán dirigidas al Ilmo .
señor Alcalde Presidente, y se presenta-
rán en el Registro General de este Ayun-
tamiento, en el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se haya efectuado la publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a que hace referencia
la base segunda de la presente convoca-
toria .

Con la instancia, se presentará currí-
culum vitae del aspirante, donde se de-
tallará la antigüedad en el Ayuntamien-
to de Murcia, con indicación de la cate-
goría de la plaza ocupada, los puestos
desempeñados, el tiempo de ocupación
de los mismos, los cursos de formación
y perfeccionamiento realizados, la titu-
lación poseída, así como la experiencia
profesional en otras Administraciones
Públicas o empresas privadas . Junta-
mente, se presentarán los documentos
originales o fotocopias compulsadas por
los servicios municipales, acreditativos
de los méritos que se aleguen .

C) Admisión de aspirante s

Finalizado el plazo de presentación de
instancias, la Comisión de Gobierno
Municipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se publicará en el «Boletín Ofi-

Cua rta .-Comisión de valoración

La ( omisión de valoración estará in-
tegrad i. por :

Pre,, dente : Teniente de Alcalde de Pe-
sonal Régimen Interior .

Voc des :
-L io designado por el Grupo Mu-

nicipa del P .P .
-L ro designado por el Grupo Mu-

nicipa de I .U.
-E rector de Personal, o persona en

quien ,íelegue .
-J , fe de Servicio correspondiente, o

persor i en quien delegue .
-L to designado por la Junta de Per-

sonal .

Voc LI-Secretario: El Secretario Gene-
ral de la Corporación, o persona en
quien lelegue .

Ase ores : La Comisión de Valoración
podrá iombrar los asesores que, a su jui-
cio, sf requieran para la selección .

Qui,ita .-Valoración cle méritos

El 1 roceso de valoracicin de méritos
consta á de dos fases .

Prii s.era fase . La puntuación máxima
alcan2 rble en esta primera fase será de
10 pui cos, siendo la punt:uación mínima
exigid . en la misma de 6 puntos . Ten-
drán 1 . consideración de méritos valora-
bles ei esta fase los enumerados segui-
damei e, con los baremos que asimismo
se ind can :

1 .- Valoración del trabajo desarrolla-
do : Pi r experiencia en el desempeño de
puest( ; en el Ayuntamiento de Murcia,
con gr s.n similitud entre el contenido téc-
nico y specialización de los ocupados y
el ofei ado, hasta un máximo de 1 pun-
to. N< será computable, en ningún ca-
so, el i empo de ocupación mediante ads-
cripci( nes provisionales, o desempeños
accide ¡tales .

2.- Por la realización de cursos de
forma,ión y perfeccionatniento, sobre
mater as directamente relacionadas con
las fui ciones del puesto convocado, or-
ganiz< dos por instituciones o empresas
de rec ~nocido prestigio, a razón de 0,15
punto por cada 15 horas de curso o
frac6,n, y hasta un máximo de 0,60
punto por curso. La puntuación máxi-
ma al, anzable en este apartado será de
3 pun os .
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3.-Por antigüedad en el Ayunta-
miento de Murcia, en cualquiera de las
plazas que dan opción a participar en la
convocatoir<<, valorándose el tiempo
prestado con anterioridad a la condición
de funcionar o, siempre que fuera en pla-
zas de igual categoría, a razón de 1 pun-
to completo por ,.rño de servicios, hasta
un máximo de 4 puntos .

4 .-Valor .ición del grado persoñal
consolidado

El grado X ersonal de los concursantes
se valorará lrasta un máximo de 2 pun-
tos, teniendo en cuenta los siguientes cri-
terios :

-Por ha::)er consolidado un grado
personal igu :il aldel puesto que se con-
cursa, 2 purtos .

-Por ha: )er consolidado un grado
personal igu :il al del puesto que se con-
cursa, 1,50 ] :>unt(>s .

-Por ha :)er consolidado un grado
personal inferior aldel puesto que se
concursa, 1 punto .

Segunda f :ise . La puntuación máxima
alcanzable e~r esta segunda fase será de
14 puntos, siendo la puntuación mínima
exigida en la misma de 8,40 puntos .

Tendrán l :r consideración de méritos
valorables en esta fase los enumerados
seguidamente, con los baremos que asi-
mismo se inaican . :

ción de un curso selectivo de formación
a los veinticuatro primeros aspirantes,
por orden de calificación .

Dicho orden vendrá determinado por
la suma de las puntuaciones obtenidas en
la primera fase y en los apartados pri-
mero y segundo de la segunda fase . Una
vez finalizada la realización del mencio-
nado curso, que tendrá una duración de
50 horas lectivas, que se impartirán fue-
ra del horario de jornada laboral, la Co-
misión de Selección procederá a realizar
una prueba práctica a los aspirantes . Di-
cha prueba será valorada de cero a diez
puntos, debiéndose obtener en la misma
un mínimo de cinco puntos . El progra-
ma a desarrollar durante el curso selec-
tivo de formación será el siguiente :

1 .-Política municipal para la mejo-
ra de la atención al ciudadano .

1 .1 .-Plan M.A.C.
1 .2 .-La nueva Ley de Procedimien-

to Administrativo en lo referente a la
atención e información al público .

1 .3 .-Funciones del informador de in-
formación general .

1 .4 .-Organización municipal .

2 .-Instrumentos para la atención al
público .

2 .1 .-Bases de datos informáticas y
documentales .

2 .2 .-Archivos de documentación,
dossiers, agenda . . .

2 .3 .-Sistemas de difusión de la infor-
mación .

pro . eso de valoración de méritos, que-
dar in eliminados del concurso . Termi-
naca la valoración de los aspirantes, la
Coi ,tisión de Valoración, formulará pro-
puc,ta de adscripción a los puestos, en
núr i.ero no superior al de plazas convo-
cad is, a favor del aspirante que haya ob-
ten lo mayor calificacicin definitiva . Di-
cha --alificación, será la resultante de su-
ma las obtenidas en l,.rs dos fases de va-
lor ,i.ón de méritos .

1 na vez resuelta la convocatoria, el
asp -ante propuesto no podrá renunciar
al 1 uesto solicitado .

,-t~ptima.-Incidencias1

1 a Comisión de Valoración queda fa-
culi ida para resolver las incidencias que
puc lan surgir, y tomar los acuerdos ne-
ces. rios para el buen orden de la convo-
cat( ria, en todo lo no previsto en las pre-
sen cs bases, y siempre que no se opon-
gar a las mismas .

( pctava .-Recursos

I a convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ést: „ y de la actuación de la Comisión
de .'aloración, podrán ser impugnados
poi los interesados en los casos y en la
for na prevista en la Ley de Procedi-
mie ito Administrativo Nr en el Reglamen-
to e Organización y Funcionamiento
del HEExcmo . Ayuntamiento de Murcia .

1 .-Expetiencia profesional : Por ex-
periencia prc fesional en cualquier Admi-
nistración P :íblica, distinta del Ayunta-
miento de Murcia o empresa privada, en
el desempel-) de puestos con gran simi-
litud entre el contenido técnico y espe-
cialización d~ los puestos ocupados y los
ofertados, hasta un máximo de 2 pun-
tos .

2 .-Titulacioncss académicas : Por es-
tar en posesión de titulaciones académi-
cas de Gradc Medio o Superior, valorán-
dose siempre la de mayor grado, y sin
acumular unas a otras, según los siguien-
tes criterios :

-Titulación u:liversitaria, grado su-
perior, 2 puntos .

-Titulación universitaria, grado me-
dio, 1 puntu .

3 .-Curso de formación : Finalizada la
valoración de los méritos de la primera
fase y de los apartados primero y segun-
do de esta segunda fase, la Comisión de
Valoración :)ropondrá para la realiza-

3 .-Atención al público

3 .1 .-Técnicas de comunicación .
3 .2 .-Atención y comunicación inter-

personal .
3 .3 .-Normas y códigos de actuación .
3 .4 .-La atención telefónica .
3 .5 .-Comunicación e imagen del ser-

vicio público .

4 .-Aplicación de los sistemas infor-
máticos .

4 .1 . -Aplicaciones informáticas para
la información al ciudadano :

Cabinas de información, videotex, re-
gistro, teléfono 010, teléfono de trámi-
tes, acceso a información de diferentes
servicios municipales . . .

4 .2 .-Procesador de textos, wordper-
fect 5 .1 .

Sexta.-Puntuación mínima y pro-
puesta de adscripción

Los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima exigida en cada fase del

ANEXO 1

1 -Informar y aten.der al público so-
bre cualquier asunto relacionado con el
Ay ntamiento en su globalidad .

2 -Resuelve los problemas que le
pla ,tean los Administ:rados, orientándo-
les decuadamente e indicando con exac-
titu .l el Servicio Municipal encargado de
ges onar aquellos por lo que se le pre-
gui a .

-Efectúa la gestión de determina-
dos trámites administrativos, bien por te-
léfr uno, o bien directamente . Sirve de in-
ten tediario con los servicios municipa-
les, presentando instaicias o documen-
tac ín y realizando el seguimiento de los
trá: ri.tes para poder informar al ciuda-
dai o .

z -Realiza el archivo, registro y bús-
qut da de documentación, documentos,
eta tera.
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5 .-Gestiona y realiza directamente la
recopilación de información y su prepa-
ración, archivc, informatización, etc .,
para la búsque ia posterior .

6 .-Recibe y registra instancias o do-
cumentos, inteprándolos en el Registro
General, de ac .ierdo con los medios e
instrucciones d spor.iibles .

7 .-Realiza <ctividades administrati-
vas elementales, con ,rrreglo a instruccio-
nes recibidas onormas existentes, como
formalizar y cu:nplimentar todo tipo de
impresos y documentos .

8 .-Atiende llamaiias telefónicas y las
realiza para resc dver aspectos de su com-
petencia .

treinta de noviembre de mil novecientos
noventa y dos, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialmente una modificación
puntual del Plan Parcial Cabezo Beaza
Sector 1 tendente a la creación de una
entidad colaboradora, promovido por
este Ayuntamiento .

Dicho proyecto queda sometido a in-
formación pública por plazo de un mes
a contar de la fecha de la presente pu-
blicación, en la oficina de Información
Urbanística del edificio administrativo,
sito en calle Sor Francisca Armendáriz,
a fin de que las personas interesadas lo
examinen y formulen cuantas alegacio-
nes estimen pertinentes a su derecho .

banisr o, en su sesión del pasado 5 de

febrer,) acordó aprobar definitivamente
el pro, ecto de reparcelación de las Uni-
dades le Actuación 3 . e y 4. a del Estu-
dio de I)etalle Ciudad número 7 de Mur-
cia, s ;nificándole que contra dicho
acuerc ), que es definitivo en vía admi-

nistral va podrá formular ante este
Ayunt ¡ .miento recurso & reposición,
previo il contencioso-administrativo, en
el plaz de un mes a contar del siguiente
día al de la publicación del presente
anunc ) en el «Boletín Oficial de la Re-
gión ( ;; Murcia», así aomo cualquier
otro r .urso que estime pertinente .

9 .-Utiliza te rmiriales de ordenador,
ordenadores pei sonales, faxes, videotex,
etc ., para un ni.ejor desempeño de sus
funciones .

10 .-Realiza, además, todas aquellas
tareas análogas , {ue le sean asignadas por
su superior, rel.icionadas con las misio-
nes propias del pueno .

Murcia, 26 dc marzo de 1993.-El Al-
calde .

Ní mero 4166

BLANCA

Habiendo sid. :) aprobado el padrón de
las tasas por suniinistro de agua potable,
recogida domic: liaria de basura y servi-
cio de alcantarillado, del trimestre octu-
bre-diciembre de 199.2. quedan dichos do-
cumentos con sus antecedentes expues-
tos al público, durante el plazo de un
mes, a partir de su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la R .-gión de Murcia»,
para presentar alegaciones y reclamacio-
nes . Caso de no producirse se conside-
rarán definitivaraente aprobados y abier-
to el plazo voluntario de sesenta días pa-
ra su recaudacié,n en forma reglamenta-
ria, transcurrido el cual se procederá a
su cobro por la vía de apremio .

Lo que se ha ;;e público para general
conocimiento .

Blanca, El Alcalde .

Nú mero 4165

CARTAGENA

E :)I (_ 'TO

El presente edicto servirá de notifica-
ción a todas aquellas personas afectadas
en el expediente, y cuyo domicilio resul-
te desconocido .

Cartagena, 9 de diciembre de 1992 .
El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 4167

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se pone en cono-
cimiento de las personas cuyo domicilio
ha resultado desconocido, lo siguiente :

Don Francisco Galera Huertas, que el
Pleno de la Corporación Municipal en
su sesión del pasado 28 de enero acordó
aprobar definitivamente la unificación
en una sola de las unidades de actuación
3 .1 y 4 .1 del Estudio de Detalle Ciudad
número 7 de Murcia, significándole que
contra dicho acuerdo, que es definitivo
en vía administrativa podrá formular an-
te este Ayuntamiento recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de un mes a
contar del siguiente día al de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo cualquier otro recurso que estime
pertinente .

En la sesión :)rdinaria celebrada por Don Francisco Galera Huertas, que
el Excmo. Ayuntamiento Pleno el día por el Consejo de la Gerencia de Ur-

Mui .:ia, 16 de marzo de 1993 .-El Te-
niente le Alcalde de Ur :)anismo e In-
fraesti icturas .

Número 4247

LORCA

Urbanismo

EDICT~,)

Por t►aber solicitado Casamol, S .L .
(rep . J ,)sé Caballero), AC-12092, licen-
cia de tpertura para comercio de venta
menor de art ículos fotograficos en cen-
tro co i aercial San Diego, 34, se abre in-
forma( ión pública por plazo de diez días
para q .ie los interesados en este expe-
diente , .)uedan presentar las alegaciones
que cc ivengan a su derecho .

Lona, 5 de marzo de 1993.-El Al-
calde, tosé Antonio Gallego López .

Número 4277

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Rafael y
Franci,co Checa Sánchez, (expediente
420/92 , licencia para instalación de ga-
raje, e Víctor Pradera, número 19, se
abre in ormación pública por el plazo de
diez dí ,s para que los interesados en es-
te expc diente puedan presentar las ale-
gacion s que convenga a, su derecho .

Cart agena, 26 de febrero de 1993.-
El Alca [de, P.D., Baldomero Salas Gar-
cía .
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 4651 Número 4652 Número 4653

JUNTA. DE HACENDADOS
DE LA I{UERTA DE MURCIA

JUNTA DE HACENDADOS
DE LA HUERTA DE MURCIA

JUNTA DE HACENDADOS
lE LA HUERTA DE MURCIA

Comunid ad General de Regantes

Ci :)NVOCATORIA

De confo mid<id con lo que disponen
los artículos 128, y siguientes y concor-
dantes de lati Orc,enanzas y Costumbres
de la HuertE de Murcia Adaptadas, y se-
gún acuerdcy de la Comisión Represen-
tativa de Hacendados, se convoca a Jun-
tamento General Extraordinario para el
día 20 de ir ayo próximo a las diez ho-
ras en primera y a las diez horas y trein-
ta minutos m segunda convocatoria, a
los señores Hacendados de los Hereda-
mientos de la Acequia Mayor de Alju-
fia, en la C, .sa Consistorial, al objeto de
tratar y re~olver sobre los siguientes
asuntos :

1 . 0 Prese itación y breve intervención

de los candidatos .

2 .° Votación-elección de dos vocales
titulares y d : un vocal suplente, para que
formen par :e de la Comisión Represen-
tativa de H acendados .

3 .° Ruegos y preguntas .

Lo que s(- hace notorio por la presen-
te convocat oria, para conocimiento de
los hacendudos a fin de que concurran
al acto, ad u irtiéndose al propio tiempo
que :

-Los F rocuradores o hacendados
que estén inceresados en presentarse a los
cargos com .mitarios cuya elección es ob-
jetó de la presente convocatoria, debe-
rán presentar por escrito ante esta Co-
munidad Genem1 hasta el día 12 de ma-
yo a las 13 hora~,, su deseo de ser candi-
dato. La ekeccicin se hará sobre listas
abiertas .

-Para r oder asistir al Juntamento y
ser candidao, se requerirá estar al co-
rriente de s_is pagos, acreditando su per-
sonalidad mediante el Documento Na-
cional de Identidad .

Comunidad General de Regantes

CONVOCATORIA

De conformidad con lo que disponen
los artículos 128, y siguientes y concor-
dantes de las Ordenanzas y Costumbres
de la Huerta de Murcia Adaptadas, y se-
gún acuerdo de la Comisión Represen-
tativa de Hacendados, se convoca a Jun-
tamento General Extraordinario para el
día 21 de mayo próximo a las diez ho-

ras en primera y a las diez horas y trein-
ta minutos en segunda convocatoria, a
los señores Hacendados de los Hereda-
mientos de la Acequia Mayor de Barre-
ras, en la Casa Consistorial, al objeto de
tratar y resolver sobre los siguientes
asuntos :

1 . ° Presentación v_ breve intervención
de los candidatos .

2 .1 Votación-elección de dos vocales
titulares y de un vocal suplente, para que
formen parte de la Comisión Represen-
tativa de Hacendados .

3 . 0 Ruegos y preguntas .

Lo que se hace notorio por la presen-
te convocatoria, para conocimiento de
los hacendados a fin de que concurran
al acto, advirtiéndose al propio tiempo

que :

-Los Procuradores o hacendados
que estén interesados en presentarse a los
cargos comunitarios cuya elección es ob-
jeto de la presente convocatoria, debe-
rán presentar por escrito ante esta Co-
munidad General hasta el día 12 de ma-
yo a las 13 horas, su deseo de ser candi-
dato . La elección se hará sobre listas

abiertas .

-Para poder asistir al Juntamento y
ser candidato, se requerirá estar al co-
rriente de sus pagos, acreditando su per-
sonalidad mediante el Documento Na-
cional de Identidad .

omunidad General de Regantes

CONVOCATORIA

)e conformidad ccn lo que disponen

los artículos 127, y si ;;uientes y concor-
da tes de las Ordenamzas y Costumbres
de a Huerta de Murcia Adaptadas, y se-
gú acuerdo de la C,.)misión Represen-
tat ra de Hacendadós, se convoca a Jun-
tai ento General Extraordinario para el
dí , 24 de mayo próx mo a las diez ho-
rw en primera y a las diez horas y trein-
ta iinutos en segunda convocatoria, en
la asa Consistorial, al objeto de tratar
y isolver sobre los si ,guientes asuntos :

.° Presentación y breve intervención

de los candidatos .

, .° Elección del Vicepresidente de la
Cc nunidad General d e Regan tes y de la
C( nisión Representtdiva de Hacenda-
dc .

.° Cesión de uso de los terrenos de
lor cauces, quijeros y márgenes de los
H~ -edamientos, para [a modernización
de los regadíos .

i .° Ruegos y preguntas .

.o que se hace notorio por la presen-
te „onvocatoria, para conocimiento de
lo hacendados a fin de que concurran
al cto, advirtiéndose al propio tiempo

qi .~ :

-Los Procuradores o hacendados
qt i estén interesados ~n presentarse a los
ca gos comunitarios r.uya elección es ob-

je ) de la presente convocatoria, debe-
rá 1 presentar por escrito ante esta Co-
m nidad General hasta el día 12 de ma-
yc a las 13 horas, su Jeseo de ser candi-
di o . La elección sr hará sobre listas
at ertas .

-Para poder asisti- al Juntamento y
se candidato, se rec4uerirá estar al co-
rr ~nte de sus pagos, acreditando su per-
so ralidad mediante (. . Documento Na-
ci, ,nal de Identidad .

Murcia, a 15 de abril de 1993 .-El Murcia, a 15 de abril de 1993 .-El vlurcia, a 15 de ,abril de 1993.-El

Presidente, Alfonso Gálvez Arce . Presidente, Alfonso Gálvez Arce . Pi esidente, Alfonso Gálvez Arce .


